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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Anuncio de 25 de octubre de 2021, de la Secretaría General Técnica, por el que 
se notifica el emplazamiento en recurso contencioso-administrativo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y una vez 
intentada sin efecto su notificación a la persona interesada, por el presente anuncio se 
notifica el acto administrativo que a continuación se relaciona, indicándose que para su 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Servicio de Legislación y Recursos de la 
Secretaría General Técnica de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico, sita en 
calle San José, núm. 13, en Sevilla. La notificación se entenderá producida a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado.

NIF: 23679887 F.
Expediente.: 41/21-CA 3/21.
Acto notificado: Emplazamiento para personación como demandado en el 

procedimiento ordinario núm. 406/2021, seguido a instancias de Vedia Salinas, S.L., 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada, contra la Orden de la Consejería de Cultura 
y Patrimonio Histórico de fecha 22 de diciembre de 2020, por la que se resuelve 
inscribir en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, como Bien de 
Catalogación General, la Casa de Villaviciosa y antiguo secadero de tabaco en Pago 
de los Montones (Granada).

Plazo: Nueve días, a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Sevilla, 25 de octubre de 2021.- El Secretario General Técnico, José Manuel Dastis Adame.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su publicación.»
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